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Ref.: Aprehensión y entrega – Obedézcase y Cúmplase 
Rad. No. 110014003022-2022-01283-00 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cincuenta 
y Uno Civil del Circuito de Bogotá, quien en auto del 29 de junio 
de 20231 declaró inadmisible el recurso de apelación contra el 

auto del 6 de marzo del año en curso. 
 
2. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto 
del 6 de marzo de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 129 del 14 de agosto de 2023 
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